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Carrera Durán, en la calidad indi- 
cada. 
$) Dr. Fabricio Segovia Betancourt. 
Juez Suplente. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

“que se edita en esta ciudad de 
Quito.- Tómese en cuenta el casille- 
ro judicial señalado.- Notifiquese.- 
DR. ALFREDO GRIJALVA MUÑOZ 
JUEZ 

  UZCADO DECIMO DE E rr 
JUZGADO DECIMO ns L dad como han sido demandados, conformidad con el Art. 82 del 
+ CIVIL DE PICHINCHA paguen la obligación adeudada o Código de Procedimiento Civil; 

OE: A OPOLICAN propongan excepciones de las que se ordena, cítese en legal y debi- 
SEN ORES se crean asistidos en el término de 

  

  

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD Y 
ADMINISTRACIÓN SEGUAJD S.A. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 236 de la Ley 
de Compañías y en al Estatuto Social de Seguridad 
y Administración Segurid 5.A., se convoca a los se- 
fñores accionistas a la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas, que se reunirá el día 
18 de junio de 2010, a las 14h00, en las oficinas 

de la compañía ubicadas en la Toledo N24-191 y 
Francisco Galavis, “La Floresta”, de esta ciudad de 

Quito, para tratar los siguientes puntos: 

1. Disolver, liquidar y cancelar anticipadamente 
la Compañía SEGURIDAD Y ADMINISTRACIÓN 
SEGURID S.A., de acuerdo con las disposiciones 
expresadas en los Artículos 361, 377 y 404 de la 

Ley de Compañías en vigencia; y, Resolución nú- 
mero CERO CINCO Q.1.J. CERO CERO UNO, de 
la Superintendencia de Compañías, publicada en 
el Registro Oficial número setenta y siete, del ocho 
de Agosto del dos mil cinco. 

2. Designar como liquidador principal de la compa- 
ñfa SEGURIDAD Y ADMINISTRACIÓN SEGURID 
S.A. al señor HERNÁN RAMIRO ARÁUZ PALA- 
CIOS y como liquidador suplente al señor ALFON- 
SO GONZALO MUÑOZ PEÑAHERRERA. 

3. Autorización al señor HERNÁN RAMIRO ARÁUZ 
PALACIOS, para que en su calidad de Gerente Ge- 
neral suscriba la escritura pública de Disolución Vo- 
luntaria y anticipada, liquidación y cancelación de 
la COMPAÑÍA SEGURIDAD Y ADMINISTRACIÓN 
SEGURID S.A. 

Quito, 03 de junio de 2010, 

HERNAN RAMIRO ARAUZ PALACIOS 
GERENTE GENERAL 

SEGURIDAD Y ADMINISTRACIÓN 
SEGURID S.A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

XTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FMA 

FRANCISCO MOSQUERA AULESTIA 
CIA. LTDA. 

  

La compañía FMA FRANCISCO MOS- 
QUERA AULESTIA CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 12 de Mayo de 
2010, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, Mediante Resolución 
SC.14.04C.Q.10.0002139 de 01 de Junio 
de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Núme- 
ro de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
ASESORÍA EN LOGÍSTICA Y COMER- 
CIO EXTERIOR; ASESORÍA Y EJECU- 
CIÓN DE TRÁMITES DE IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, REGÍMENES ESPE- 
CIALES;... 

Quito, 01 de Junio de 2010 0 ] 6 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE 
COMPAÑIAS, ENCARGADA 
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da forma a la parte demandada 
señores CAUPOLICAN EDMUNDO 
ROSALES RUIZ y VERÓNICA DEL 
ROCÍO GARCÍA, mediante tres: 
publicaciones por la prensa en uno 

de los diarios de mayor circulación 
de la localidad; para el efecto con- 
fiérase el correspondiente extrac- 
to.- Cítese y Notifíquese.- f) Dr. Dr. 

Efraín Martinez Naranjo, Juez. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, lunes 
3 de Mayo del 2010, las 14h34.- 
Agréguese al proceso el escrito 
presentado.- En lo principal, 

atenta la petición que antecede 
y visto el auto de calificación a 
la demanda, por un error Mmeca- 

nográfico se ha hecho constar el 

nombre de un demandado como 
“....CUAPOLICAN EDMUNDO 
ROSALES RUIZ....”, incurriéndose 
de esta manera ertun error calamis; 
en consecuencia, por medio de este 

auto se corrige dicho error en el 

sentido de que el nombre correcto 

es “,..CAUPOLICAN EDMUNDO 
ROSALES RUIZ...”; en lo demás 

el auto aludido no ha variado.- 
Corregido el error se estará a lo 
dispuesto en éste auto.- Cltese 
y Notífíquese.- f) Dr. Dr. Efraín 
Martinez Naranjo, Juez, 
Lo que comunico a usted y le cito 

para los fines de ley pertinentes, 
previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 
para sus posteriores notificacio- 
nes,- Certifico. 
Dr. Manuel Salazar Puente 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE Lo CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/74111/4 

JUZGADO QUINTO DE Lo 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL : A LA 
SEÑORA MARIA MANUELA 

  

pertinentes a fin de elaborar el des- 
pacho y fas boletas carrespondien- 
tes.- Tómese nota del domicilio y 
casillero Judicial designados por el 
actor y la calidad en ql p 
conforme al nombramiento presen- 

tado.- JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 26 
de Marzo del 2010, las 11h10.- En 
atención del juramento rendido por 

la parte actora y de i 
con el artículo 82 del Código de 
Procedimiento Civil . Cítese a la 
señora MARIA MANUELA LUCERO 
GUAILACELA; por la prensa en uno 
de tos periódicos de amplia circu- 
lación que se edita en esta cuidad 
de Quito. Notifíquese.-F) Dra. María 

Mercedes Portilla 
Lo que le comunico para los fines 
de Ley, previniéndole de la obliga- 
ción de señalar Casillero Judicial 
en esta ciudad de Quito a fin de 

recibir posteriores notificaciones 
en la presente causa. 

Dr. Luis Ron Villavicencio 
Secretario (E) 

Hay firma y selio 

AC/73722/4 
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JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
Al señor (a) WALTER JAVIER 

AUMALA ZAMBRANO, se Je hace 
conocer El Extracto del Juicio 
Ejecutivo y la Providencia, que a 
continuación sigue: 

EXTRACTO 
Actor (a) BANCO DEL PICHINCHA 
CA. 
Demandado: WALTER XAVIER 
AUMALA ZAMBRANO. 
Cuantía: SEJS MIL DOLARES USD 
$6,000,00 
Fecha de Iniciación 14 de 
Ss b ol p el 2009. 
Juicio Ejecutivo No. 1230-2009- 
Ky 
PROVIDENCIA: — JUZGADO 
VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA, QUITO, 27 de Abril 
del 2010, las 10504. VISTOS.- La 

  EUTRPY ar 
sentado por la accionante. En lo 
principal, de demanda presentada 
por la Ing. Ana Elizabeth Yánez 
Hinojosa en su calidad de Gerente 

las Lot del B. 

Pichincha €. A,; y, reforma a la 

mísma, Por claras y completas, 

reúnen los requisitos de Ley, razón 
por la que se las acepta al trámite 
en ejecutivo. En consecuencia y en 

ala demanda y a Ja obligación con- 

tenida en el mismo, cumple con 

los presupuestos establecidos en 
los Arts. 413 y 415 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena que 

el demandado Jorge Washingtón 

Zapata León en su calidad de deu- 
dor principal, y, Jorge Humberto 
Zapata Cadena y Julia Alejandrina 
León Sandoval, en sus calidades 

de garantes o fiadores hipoteca- 

rios, en el término de tres días, 
paguen o propongan excepciones 

en la forma prevista por fa Ley al 

respecto. Cítese con el contenido 
de la demanda y esta providencia 
al demandado Jorge Washingtón 
Zapata León, con un extracto de 
la demanda, reforma a la misma 
y esta providencia, mediante tres 

publicaciones que se realizarán en 
uno de los periódicos de mayor cir- 

culación del País y que se editan en 
esta ciudad de Quito, por cuanto en 
esta Cabecera Cantonal no existe 
periódico de circulación regular, 
conforme lo determina el Art.82 
del Código de Procedimiento Civil, 
ya que la accionante con juramento 
declara la imposibilidad de dar con 

la residencia actual del demanda- 
do; en tanto que a Jorge Humberto 
Zapata Cadena y Julia Alejandrina 
León Sandoval, se les citará en el 
domicilio señalado para el efecto 
en e) escrito respectivo, previnién- 
doles de ta obligación que tiene de 
señalar casillero judicial en esta 

ciudad para sus posteriores noti- 
ficaciones, Atento a lo solicitado y 
per cuanto certificado conferido por 
-el Registrador de la Propiedad del 
cantón Mejía adjunto reúne mérito 
suficiente, se ordena el embargo de 

del bien inmueble de propiedad de 
Julia Alejandrina León Sandoval, 
consistente en el lote de terreno 

hañla situado en 4 i 
  

  

LUCERO GUAYLACELA : 
ACTOR: JORGE AGUSTIN. Competencia de esta causa se ha 
HUERTAS REGALADO tadicado en esta judicatura en 
DEMANDADO: MARIA virtud del sorteo realizado, por 

MAGDALENA MARCILLO  ' tanto avoco de la 
VILATUÑA, GLORIA NARCISA  "isma. Y una vez que se ha dado 

A AMANUELA ke ante- ANGOF y 
LUCERO GUAYLACELA 
JUICIO; 2007-0261- Gl 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: TRES MIL QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS. ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA 
FUNDAMENTOS DE DERECHO : EN 
LO DISPHESTO EN EL. ARTÍCULO 
413,45 y 416 DEL CODIGO DE 
PRÓCEOMIENTO CIVIL Y ART. 486 

L CODIGO DE COMERCIO 
ASUNTO: COBRO DE DINERO 

ap 
rior. En lo principal la demanda 

que antecede es clara precisa y 

reúne Jos requisitos de Ley. Dése 
el trámite EJECUTIVO. En conse- 
cuencia el demandado WALTER 
XAVIER AUMALA ZAMBRANO, 
dentro del término de tres días 
de haber sido citado pague al 
actor obligación reclamada, más 
los intereses respectivos o dentro 

del mismo término propongan 

excepciones bajo prevenciones de 

Aloasí, cantón Mejía, Provinicia de 
Pichincha, punto denominado “ 

Yurac-Álto”, para la práctica del 

embargo cuéntese con la seño- 

rita Carla Paola Caiza Cumbajín, 

en calidad de Depositaria Judicial 
Ad-Hoc, quien caso de aceptar el 

cargo se posesionará del mismo en 
cualquier día y hora laborables; y, 

conforme lo ordenado en el nume- 
ral 24 de las disposiciones reforma- 
torias y derogatorias publicadas en 

el Suplemento del Registro Oficial 
No.544 del Lunes 9 de marzo del 

RAMIREZ, JULIO. ALFUNSO 

ANDRADE RAMÍREZ, MARIA 
ESPERANZA ANDRADE RAMÍREZ, 
HEREDEROS CONOCIDOS Y 
DESCONOCIDOS DE LA SEÑORA 
CARMEN RAMÍREZ FUERTES e 
INES RAMÍREZ 
* JUICIO: (PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO.) 
* TRAMITE: ORDINARIO 
* FECHA DE INICIACION.- 5 DE 
NOVIEMBRE DEL 2009 
“CAUSA No: 2009-1482 
*CUANTIA: INDETERMINADA. 
“LINDEROS: POR EL NORTE EN 
11,40, 20 metros con lote N.-8; 
POR El SUR: EN 3,80 METROS 
CON PROPIEDAD DE JOSÉ FELIX 
SIMBAÑA; POR EL ESTE: EN 18,70 
METROS CON LOTE N.-9; Y POR 
EL OESTE: EN 22,50, CON CALLE 
PURUHÁ (QUEBRADA) 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 11 de Enero del 2010, las 
11h46.- VISTOS.- Una vez que se 
ha dado cumplimiento a lo dís- 
Puesto en providencia anterior 

y en virtud del sorteo realizado, 
ávoco conocimiento de la presente 
Causa en calidad de Juez Titular, 
legalmente posesionado.- En lo 
Brincipal, la demanda presentada, 

es clara y precisa por lo que se 

la acepta a tramite ORDINARIO.- 
En consecuencia, con el escrito 
de demanda y esta providencia 
Se corre traslado por el término 

legal de quince días, a los seño- 

res RIGOBERTO RAMÍREZ, JULIO 
ALFONSO ANDRADE RAMÍREZ, 
MARIA ESPERANZA ANDRADE 
RAMÍREZ, los herederos conocí- 
dos y desconocidos de la señora 

CARMEN RAMÍREZ FUERTES, así 
como también de la SEÑORA INES 
RAMIRES, afín de que proponga las 
excepciones de las que se erean * 

asistidos, bajo apercibimiento 

en rebeldía. Cltese a los deman- 
dados en la forma determinada 
en el artículo 82 del Código de 
Procedimiento Civil, esto es que 
los cite por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 

y que se editan en esta ciudad de 
Quito.- Cuentéese con los perso- 
neros del Hustre Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito.- 
Téngase en cuenta el casillero y 
domicilio judicial señalado, así 
coma la autorización conferida a 
su abogado defensor.- Inscríbase 
la presente demanda en Registro 
de la Propiedad de este cantón con- 

forme lo estipula el artículo 1000 

dei Código de Procedimiento Civil.- 
Agréguense al proceso Jos docu- 
mentos presentados.- HÁGASE 
SABER.- f) DRA. MARIA ELENA 
CHAVEZ, JUEZA 
Lo que comunico para los fines de 

  

LA HORA 2 - Jonio - 2010 
 


